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En 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES QUE 

HACE LA COMPAÑÍA QUEVEDO 

AEROFUMIGADORA AEROFAQ CIA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA .- - - 

Di: 3 Copias - --======-===-- 

  

la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal de mismo nombre, 

Provincia del Guayas, hoy veintiocho de Junio dei dos mil dieciocho, 

ante mí, Doctor PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA, MIS.C., NOTARIO 

PU BLICO SEXAGESIMO SEGUNDO de este Cantón, comparece la 

señora GRACE ALDALGISA CARPIO MORAN, por los derechos que 

representa de la compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA 

AE ROFAQ CIA. LTDA., en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la misma, calidad que acredita con el 

nombramiento, que en copia se agrega como documento 

habilitante; la compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, 

sol tera, ejecutiva, con domicilio en el cantón Quevedo, de tránsito 

poí esta ciudad; quien además interviene con la debida. 

autorización de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

So cios de la compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ 

CIA. LTDA., celebrada el veintisiete de Junio del dos mil 

dieciocho, de la cual se agrega copia del Acta de la Junta de 

socios indicada.- Bien instruida de la naturaleza y efectos de esta 

escritura pública a la que concurre libremente con la capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar. Me presenta su cédula de  



ciudadanía y más documentos exigidos por la Ley y pide que se 

eleve a escritura pública la minuta del tenor siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase incorporar una en la que conste: LA REFORMA DELOS* 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA QUEVEDO 

AEROFUMIGADORA AEROFAG CIA. LTDA., la cual se otorga al 

tenor de las cláusulas y estipulaciones que a continuación se 

detallan; CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente Escritura Pública la señora GRACE 

ALDALGISA CARPIO MORÁN, por los derechos que representa de 

la compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CIA. LTDA,, 

en su calidad de Gerente y como tal representante legal de la 

misma, calidad que acredita con el nombramiento, que en copia 

se agrega como documento habilitante; quien interviene además 

con la respectiva autorización de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios de la compañía QUEVEDO 

AEROFUMIGADORA AEROFAQ CIA. LTDA.,, celebrada el veintisiete 

de Junio del dos mil dieciocho; que en copia certificada adjunta 

como documento habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Pública Sexta del cantón Quito, el dieciséis de octubre de 

mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito, el once de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho. b) 

Mediante escritura pública otorgada en la Notaría Pública Trigésima 

de Guayaquil, el seis de septiembre del dos mil uno e inscrita en el. 

Registro Mercantil de Guayaquil el treinta de junio del dos mil tres, la 

compañía incrementó el valor nominal de sus participaciones sociales,



AQ 

CO 

EL: 

En 

hor 

en 

So 

TA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

MPAÑÍA QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CIA. LTDA., CELEBRADA 

VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO - 

el cantón Quevedo, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil dieciocho, a las diez 

as, comparecen a las oficinas de la compañía AEROFAQ CIA. LTDA., ubicadas en ubicadas 

el Km. 1 de la vía a Valencia, se reúne en Junta' General Extraordinaria y Universal de 

los de la compañía AEROFAQ CIA. LTDA, con la concurrencia de: a) La compañía 

MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA., representada por el Gerente General, el Sr. Sixto 

Jorge Manobanda Cedeño, propietario de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

ind] 

SD 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO (781.955) acciones participaciones acumulativas e 

visibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, e) El señor 

¿TO JORGE MANOBANDA CEDEÑO por sus propios derechos, propietario de SIETE 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (7.899) participaciones acuwmulativas e 

indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; Como los socios. 

SE 

concurrentes representan la totalidad del capital social de la Compañía, que es de 

PECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

789.854,00) Dólares de los Estados Unidos de América, resolvieron por unanimidad 

con stituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, en uso de la facultad 

que les confiere el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria. 

Actfía como Secretario de la Junta la Sra. Grace Adalgisa Carpio Morán y preside la sesión el Sr. 

Sixto Jorge Manobanda Cedeño, en calidad de Presidente Ad- Hoc. Se deja constancia que la 

Secretaria de la Junta formó la lista de Socios concurrentes y de las participaciones que 

se hallan representadas en esta sesión, conforme lo dispone el Art. 239 de la Ley de 

Compañías, una vez constatado el quórum reglamentario el Presidente declara instalada la 

Junta y la Secretaria procede a leer el único punto del orden del día: 

aut 

Pública de Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía.” 

  

“Conocer acerca de la Reforma del Estatuto Social de la Compañía, en su Artículo Cuarto y 

orizar a la gerente de la compañía para que suscriba la correspondiente Escritura 

    ADEL z, 
oyna Segun,    

   
SS    

3  



Toma la palabra la Secretaria de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para 

tratar el Único Punto del orden del día, esto es: “Conocer acerca de la Rejorma del Estatuto 

Social de la Compañía, en su Artículo Cuarto y autorizar a la gerente de la compañía para que 

suscriba la correspondiente Escritura Pública de Reforma de los Estatutos Sociales de la 

Compañía”, la misma que expresa “Señores Socios, es mi propuesta: Que se reforme el Artículo 

Cuarto del Estatuto Social, relacionados con el objeto social de la compañía en donde se detalla 

su actividad económica de transporte aéreo y de trabajos aéreos en general y se menciona 

algunos tipos de trabajos aéreos, considero se adicione un tipo más para podernos desarrollar 

económicamente en esta área; por lo tanto es mi propuesta que se adicione al objeto social, luego 

de donde dice: “ La compañía tiene como objeto social: realizar las actividades de la aviación 

relacionadas con el transporte aéreo de pasajeros, carga, valores y correo con todo tipo de 

aeronaves; explotación de los servicios de trabajos aéreos en general como fumigación de 

plantaciones agrícolas”... la frase e inspección y vigilancia aérea” . El cual quedaría reformado 

as: “ARTÍCULO CUATRO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene como objeto social: realizar 

las actividades de la aviación relacionadas con el transporte aéreo de pasajeros, carga, valores y 

correo con todo tipo de aeronaves; explotación de los servicios de trabajos aéreos en general 

como fumigación de plantaciones agrícolas e inspección y vigilancia aérea; la compra y venta de 

aeronaves, repuestos y equipos de aviación; importar insecticidas, aplicadores y otros productos 

necesarios para desarrollar sus actividades; y representar a compañías aéreas nacionales e 

internacionales.- Para el cumplimiento de su objeto social, la Compañía podrá importar, exportar 

y comercializar todos los bienes productos relacionados con su actividad, podrá asociarse con 

empresas nacionales o extranjeras, similares a su objetivo o no, de acuerdo a sus intereses; 

celebrar toda clase de actos o contratos que se relacionen con su objetivo social; actuar como 

mandataria o comisionista de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, vinculadas 

o no con su objetivo.” Señores socios, elevo a moción mi propuesta, la cual pongo a vuestro 

 



  

conocimiento, para los fines estatutarios y legales correspondientes. ”   

Presentada la moción el Presidente Ad —Hoc consulta a la junta si existe alguna sugerencia sobre 

la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, al no existir otra moción o 

alternativa a ser considerada, la secretaria dispone se proceda a votar la moción.   Luego de las deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad; Aprobar la Reforknú del Artículo 

Cuqrto del Estatuto Social de la Compañía, y autorizar a la gerente de la compañía para que 

suscriba la correspondiente Escritura Pública de Reforma de los Estatutos Sociales de la 

Compañia” 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta, concede un receso para que 

la Secretaria elabore la presente acta, una vez transcurrido treinta minutos se reinstala la sesión 

con los mismos asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. Los socios de 

la Compañía proceden a suscribir, en ratificación de su aprobación, la presente acta de la 

Compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CIA. LTDA. 

f/ p, Manobanda Alvarez Cia. Ltda. — Socio, Sixto Jorge Manobanda Cedeño, Gerente General; 

Í/ Sixto Jorge Manobanda Cedeño, Socio — Presidente Ad- Hoc de la Junta; y, Í/ Grace 

Adalgisa Carpio Moran - Secretaria de la Junta; CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del 

Acta Original, que fue firmada por todos los asistentes a la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, de la compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CIA. 

LTDA, Celebrada 27 de Junio del 2018. " 
  

Se / 
Grafe Adalgisa Carpio Moran 
Secretaria de la Junta 
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LISTA DE ASISTENTES _A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA QUEVEDO 
AEROFUMIGADORA AEROFAQ CIA. LTDA . CELEBRADA EL VEINTISIETE 
DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

La presente Lista de Asistentes a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

es elaborada de conformidad con lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías 

vigente, siendo importante señalar que a cada accionista le corresponde un voto por cada 

  

  

  

  
  

acción: 

Valor de 

Nombre Clase de Cant idad de Cada ., | Valor US$| % 
Participaciones | Participaciones | Participación 

USS 

Manobanda Acumuladas e 
Alvarez Cia. Indivisible 781,955 1,00 781,955.00 99 

Ltda. 

Sixto Jorge 
Manobanda | 4£Uumuladas e 7.899 1,00 7,899.00 | 1 
Cedeñ Indivisible 
edeño 

Totales 789,854 739,854.00 | 100             
  

Certifico que son los socios comparecientes a esta Junta.- 

SA : 
Grace Adalgisa [Carpio Moran 
Secretaria de la Junta 
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cambio su domicilio'a la ciudad de Guayaquil y reformó su estatuto 

. social. c) Mediante escritura celebrada ante la Notaría Pública 

Vigésima Primera de Guayaquil el diez de diciembre del dos mil nueve 

- € inscrita en el Registro Mercantil de Quevedo el veintitrés de abril del 

dos mil diez, cambio su domicilio al cantón Quevedo y reformó su 

estatuto social. d) Mediante escritura celebrada en la Notaría Publica | 

Decima Sexta de. Guayaquil, el dos de marzo del dos mil quince e 

nscrita en. el Registro de la Propiedad y Mercantil de Quevedo el 

diecinueve de marzo del dos mil quince, aumentó el capital y reformo 

. - su estatuto social. e) En Junta General Extraordinaria y Universal 

. de Socios de la compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ 

CIA. LTDA., reunida el veintisiete de junio del dos mil dieciocho, 

se acordó reformar el artículo Cuarto del Estatuto Social.- 

CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIONES CON JURAMENTO: 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAG CIA, LTDA.,.- La señora 

GRACE ALDALGISA CARPIO MORAN en calidad de Gerente de la 

compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CIA. LTDA..., 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios celebrada el veintisiete de junio del dos mil 

dieciocho, cuya acta certificada se agrega a esta escritura, 

declara bajo juramento: a) Que reformado el Estatuto Social de la 

Compañía en su ARTÍCULO CUARTO queda redactado tal como: 

consta en el texto del Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Jniversal. de Socios celebrada el veintisiete de junio del dos mil 

  
pococno la cual, en copia certificada se agrega a “¿8 Esqgtura    ública, y, b) Que su representada la cor  



AEROFUMIGADORA AEROFAGQ CIA. LTDA., no tiene contrato 

alguno con el Estado, ni con ninguna de las instituciones 

previstas en la Constitución.- Agregue usted señor Notario, las 

demás formalidades de estilo para el perfeccionamiento del 

- presente instrumento.- Es Justicia .- (Firma).- Mary Zhune Gaona.- 

Abogada.- Matrícula número cero nueve guión mil novecientos 

ochenta y nueve: guión diecisiete.- Foro de Abogados. del 

Consejo de la Judicatura del Ecuador.- (Hasta aquí la minuta).- 

Es copia.- Leída la presente Escritura de principio a fin por mí, 

el Notario, en alta voz, al otorgar    

    
e, la :aprueba en todas y 

cada una de sus partes y suscri e en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual DOY FE.- - - - - 

p. QUEVEDO AEROFUMIGADORA' “AEROFAAQ CIA. LTDA. ' 

R.U.C, Na 1791409248001 | 

  

GRACE ALDALGISA CARPIO MORAN 

GERENTE 

C.C. Ne 1203385651 

   
DR. PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA MS.C. 

'NOTARIO SEXAGESIMO SEGUNDO DE GUAYAQUIL 
Se otorgo ante mj,eo fe de ello confiere 

o O TESTIMONIO, que 
cub 9, Aa y sello en esta Ciudad de 

Guayaquil et: [$ - JA ¿OT 

HUTARIA SEXACÉSIMA SEGUNDA 

DE GUAYAQUIL 

   

 



    

      

a rolboprta 
JUDICARRA La j 

y Ñ 

Factura: 001-001-000014444 20180901062C01185 

      
A AS 

' E 

    

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901062C01185 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al[los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) úlil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 11 DE JULIO DEL 2018, (11:25). 
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REGISTRO Y 

Av. Quito y Edmundo Ward/052-755-473 

E-MAIL: regproquevedo(2gmail.com 

' de Inscripción 

. 

UNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON QUEVEDO 

Número de Repertorio: 719 

Fecha de Repertorio: 02-jul-2018 

a] 

  

EL REGISTRO 
el(los) s sigj4l inscribió(eron) 

      

   

  

q > e 
AUGE PaRa) 

yádto(s): 
A PROPIEDAD DEL CANTÓN QUEVEDO, certifica que' en esta fecha se 

4.- Con fecha cinco de julio de dos mil dieciocho queda inscrito el acta o contrato REFORMA DE ESTATUTOS en el 
Registro de MERCANTIL * No. 38 en las fojas 222 a 224 del Tomo 1 celebrado entre: ([COMPAÑIA QUEVEDO 
AEROFUMIGADORA AEROFAA CIA, LTDA. en calidad de A FAVOR]) 

Que se refiere 

Tipo Bien 

al(los) siguiente(s) bien(es): 

Cód. Catastral/Ident Predial No. Ficha Actos 

QUEVEDO 
AEROFUMIGADORA 

1791409248001 Reforma de Estatutos 

    AEROFACCIA LTDA 

QUEVEDO, jueves 5 de julio de 2.018 
1 ! 
¡impreso a 1aS 

Elaborado por: 

MO H
A
 | 

  

1 

    

15:04:03 

Ab. Katherine Quiroz 

    

I                                          Ab. Rdbert/Alvarado Onofre 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

/ 
¿ 

: DOY FE: ue la presenís 

fojas útues, 

    
  2S TOtO Copia der Una) 

que me fué exnibido. 

  

Guayaquil, 5 3 17 

NUTARIA SEXACÉSIMA SEGUNDA 
DE GUAYAQUIL 

    

    Av Quito y Edmundo Ward/052-755-473 

 



  
 


